
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

URBANO tr RU RAL

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICAOO

L255
Foch. d. Aprob¡c¡óñ

37/07 /2ot7
ao! s.r.r

2388-93

V NoIA: t.aú¡ r.rE C)ankuo 2'd. t. L.y N.20.898 r.a¡n.ntcuto 17'd. t. LGUC,

MARCELO B ERN IER RI

/\4
.t,ER

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20,898

B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N'15938 de la fecha 2glOSlZOfT

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularizac!ón que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción defin¡t¡va de la
vivienda ex¡stente con una superf¡c¡e de 79,22 M2 ub¡cada en PASAJE LOS PENSAMIENTOS N'940
LOTE N" ...........,..... Manzana ................. localidad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes {urbano o rural)
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zación.

2.- lndivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soclal del pRoptETARto R.U.T.

FABIOTA SOLANGE TAPIA ZAPATA 8.rL4.37 3-7
REPRESENTANTE IEGAL del PROPIETARIO

3. -lndiv¡dualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional com pete n te
NoMBRE o nAzóN SOCIAI DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIMITADA 76.231.455-K
NOMBRE DET PROFESIONAT COMPETENfE PROFESION R.U.T.

RAU L MATIAS VASQUEZ CASANOVA INGEN]ERO CONSTRUCTOR 17.233.831-3

1,- Cúalqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente perrñiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Ceñificado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION sIMULTANEA en 15,00 mts2 en primer p¡so. Completando un total
de 79,22 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

5 - coñstrucción acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer camb¡o de dest¡no a más de¡ 20% de la superficie acoSida cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urban¡smo y Construcción.

6.- CARPETA 1853 año 2008 5EO 15938 con fecha del 2017.
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RESUELVO:
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OIRECToR DE oBRAs MUNIcIPAtEs

REGION ARAUCANIA

R.U.T,

NOTAS:
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